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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca-

Se admiten suscriciones en es ta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz,  calle 
del Rosario número 10.

=m

A r t i c u l e  b e  © f i c i p .

n i r í  CONSEJO DE MINISTROS. 
PRESIDENCIA DEL

,n  D. G.) y su Augusta Real 
S. M. la Reina- IV- Cól,l0S¡n novedad en su 

familia con t inúan  611 
importante s a l u d .  -

MINISTERIO DE GRAC.* V JUSTICIA

Sección 
G.) en vista de las obser- 

La Reina (Q- ¡,¡as corporaciones y fun
daciones hechas  P01 . inst rucción pr imaria  acer> 
cionarios del ramo •„ de modif icar  los progra- 
ca do la c o n v e n i e n c i a  p0|.a los ejercicios

r ■ oS,i-r « '^ '-* r ar
disponer  que en ^  rnej 0ra de sueldo» al piogia

• cicios y lo» J á i  continuación.
1 que se p u b h c a  i , y  g  pava los efec- 

De Real ó rden  1 = en-irde á V. muchos anos.
: c o n s i g u i e n l e s .  D ,  = A g u i r r e . _ _ S r .

i b e r n a d o r ‘ d e  la provinc ia  d e . . . .

PROGRAMA DE OPOSICIONES A ESCUELAS VA C A N TES,

efcmgMfa/ea de mimos.

dos p Z l  S
irá el T r i b u n a l  en  j u n t a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  dai

cuenta  de los expedientes , del número y do ta 
ción de las plazas vacantes,  aco rdar  la m a n e r a  
de proceder  á los ejercicios y lijar el día, hora 
y sitio en que han de celebrarse.  El día desig
nado pava dar  principio no pasará de  los tres 
inmediatos  siguientes á esta reunión,  y se anun
ciará de manera  que llegue á noticia de los opo
sitores.

Los ejercicios de oposición á escuelas e l e 
mentales  serán de dos clases; orales y escritos;

El ejercicio oral consistirá:
1 . °  En contestar  á las preguntas  que desig

ne la suerte  sobre religión y moral , pedagogía,  
gramática castellana,  ari tmética  y agricultura .

Habrá preparadas al efecto t re inta  pregun tas  
de cada una de estas mater ias ,  en listas dist in
tas, y una urna  con otras tantas bolas num era 
das de uno á t re inta .  El opositor sacará  tres 
bolas, y después de leer las preguntas  de rel i
gión y moral  que tengan el mismo número ,  con- 
tesl rrá á una de ellas por  lo menos; sacará luego 
otras tres bolas para el examen de pedagogía,  y 
asi sucesivamente pava el de las demas mater ias .

En el sorteo de p reguntas  de cada ramo e n 
tra rán  siempre las t re inta bolas. Las preguntas  
que sean contestadas se; reemplazarán con otras.

2 . °  En la® explicación,  al a lcance de los 
niños, de un punto relativo’, á cualquiera de las 
mater ias  expresadas,  excep tuando la pedagogía.

El opositor abri rá  el libro de texto de  las 
escuelas que se le designare;  leerá un párra fo 
que no pase de una página, y procederá á la 
expl icación del pun to  de que t rate con el  l ibro 
cerrado .

5 .  °  En  leer  en l ibro im pre so  y e n  m a n u s 
c r i t o .
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E n  escr ibir  en el encerado y bacer  el 
análisis  g r am a t i c a l  y lógico del periodo qne dic
te uno  de  los Jueces .

El  e jercicio escr i to  consistirá;
E n  escr ibir  una plana de letra magistral.

2 . ^  En una explicación que no baje de dos 
pág inas  en cua r to ,  acerca de métodos especiales 
d e  enseñanza .

El puntó  sobre que ba de ve rsar  esta expli
cación  le designará la suerte de en tre  veinte de 
los mas importantes  de métodos especiales  de e n 
señanza con aplicación á las escuelas  elementales,
escr i tos  de an temano  en papeletas  separadas ó
en una lista num erada .

Todos los opositores pract icarán á un mismo 
t iempo este e jercicio ,  que  podrá durar  una bora,  
colocados de m ane ra  que no puedan auxiliarse 
m u tu a m e n te ,  y vigilados por individuos del T r i 
buna l .  T r a s c u r r id o  el t iempo marcado ,  e lopos i to r  
f i rmara su escr i to ,  y lo entregará bajo sobre al
p res iden te  ó al que baga sus veces .

Terminados  todos los ejercicios, se reuni rá^el  
T r ibuna l  y procederá  á calificar y censurar  los
de cada opositor . Ea calificación será absoluta y 
relativa;  la absoluta para d e t e r m i n a r l a  clase de 
escuelas  á que  puede aspirar  cada opositor,  c l a 
sificadas por  la dotación^ conforme á la c ircular  
de de Abril  de y la relativa para fijar
el orden d e m é r i t o  en tr e  todos los que sean a c re e 
dores  á una misma clase de escuelas.

El secre ta r io  l levará  actas  en relación de los 
acuerdos del  Tr ibunal  y de todos los e je rcic ios  
las  cuales  se f irmarán por  los Jueces ,  ^y se p a 
sa rán  por  el Ero^idente á la comisión superio r  
p a r a q u e  puedan  tunero lugar  l a s o p e rac io n es  m a r 
cadas en los, ar t icules .  2 ^  y s iguientes  del Real  
decre to  de 2 ^  de s e t i e m b r e  de l ^ d 7 .

Escuelas  |Superiores.

Los ejercicios  se veri ficarán en la misma for
ma que los ind icados  para las escuelas  e l e m e n 
tales.

El ¡primer ejercicio ve rsará  ' sobre las m a t e 
r ias  s iguientes1. • ' t

Rel igión y m o r a l .= = P e d o g o g ia .= G ra m á t ic a  cas-
ann    -.J -  y  poét icate l laná .b^Noc

tica
ciones 
cab les

iones de retór ica rAritmé-
i c a . = E l e m e n t ó s  dé ge o m e t r í a ,— Dibujo l ine a l .= N o-  
ionés genera íeá '  de física é historia natural ,  ’apli- 

á los usos comunes de  la ‘v i d a . = E l e m e n -
tos de geografía e l iié' l 'or¡a.¿=Agricul tura.

Los "demás ejercicios órales  serán los mismos 
que  párá las escurólas e lementales;  pero mas e x 
tensas  las contestaciones.

Los punios para la 
r án  sobre

explicación escrita versa-
educac ión y métodos de enseñanza con 

ap l icac ión  especial  á las escuelas superiores.
Pa ra  esta expl icación,  que ' . deberá  ocupar  cuan

do m enos  un pliego,  se concederá  hora y media 
de ftecÉ^o. '•

E scue la s  de N iñas .

Los ejercicios  s e rán  orales y práct icos:
Los orales cons is t i r án:

4 • °  En un ejercicio de preguntas  sacadas á 
la suer te  en la forma indicada para las oposicio- 
¡es a las escuelas de ninas ,  y sobre las m a t e 

rias  s i g u i e n t e s :

Doctrina c r i s t i a n a .= N o c i o n e s  'de gramática.— 
Idem de ar i tmét ica  .= P : ¡ n v ¡ p i o s  generales y mas 
conocidos de economía  domést ica .

<2. °  En leer en libro impreso  y en manus
crito.

5, °  En el análisis  gramatical  de un párra
fo que designará uno de los Jueces.

4 , o En inedia hora de preguntas  sobre los 
deberes  de tina maestra ,  sobre el aseo, laborio
sidad; y conducta  moral y religiosa de las niñas, 
y acerca de la m anera  de hacer  enseñar  con 
perfección las labores  de mas inmediata utili
dad en las escuelas  de que se t ra te.

El ejercicio práct ico consis tirá:
1 . °  En  escr ibir  una plana do letra magistral.
‘2. °  E n  escr ibir  J  dictado una máxima ó 

sentencia  que no pase de cuatro lineas.
5. o  En cont inuar  las labores  propias  del sexo, 

que las opos i toras  deben  p resentar  sin concluir.

E jerc ic io s  liara los aspirantes á mejora de dotación.

Los ejercicios  para los aspirantes  á mejora do 
dotación tendrán  lugar después de terminados! los 
de oposición á escuelas  vaóantcs ,  verificándose en 
la propia  forma que estos.

Se llevará acta por  separado de los ejercicios 
y calificación de cada uno de los aspirantes ,  la cual 
con los e jercicios  escritos del mismo se unirán 
al exped ien te  que  lia de remiti rse  al Gobierno de 
S. ül. ,

Los ejercicios en que actúen los maestros se
rán  públ icos.

.1 ’ - > y -

KeaU ó r d e n .

Enterada  la Reina (Q. D., G.) J e  | 0 expuesto 
varios profesores de instrucción primaria,  §o 

ha servido dec la ra r  que los maest ros  que hayan 
obtenido sus escuelas por oposición, ¡con arreglo 
al Real decreto de 2o de Set iembre de 1847, pue
dan ser nombrados  por  los Ayuntamientos  para 
nczMinlne de. nrual categoi ía  y sueldo sin i

por
ha

necesi-i it-, w , •—. ,  5,111 110
dad! de n u e v o s  previos  los
....................nc i in s  m a r c a d o s  e n  d i c h o  n n„i

Agui'ere.i. iría u n  u ^ - . - - “ « i
G o b e r n a d o r  d e  la . p r o v i n c i a  de. . :

' 1 T> *r . .. ¡f
A D M I N I S T R A C I O N  PRINCIPAL DE IIACIENDAPU-

BLICA de  LA PROVINCIA DE ALBACETE.1' ' "
'  '  0

C ircular .

En  cuanto tomé posesión del destino -de Ad-

bios de la misma haciéndoles  ver  la necesidad 
de que quede ingresado en Tesorería el imp uto
del pr imer  t r imestre  an tes  del 20  del mosj do la 
fecha.

Muchos pueblos] han c o n t e s t a d o : a - mi  escita- 
cion de una manera satisfactoria; pero visto que 
algunos no han manifestado su aquiescencia á las 
insinuaciones de esta Adminis t rac ión me veo en
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la necesidad de reproducir  á TA. el encargo do 
que coadyuven pe r  su parte á que para dicho 
dia queden  saldadas las cuentas de sus respecti 
vos pueblos ,  y la Administ ración de modo que 
no tesul te  débito  a lguno para el mes inmediato, 
pues solo asi podrá cubrirse  la crecida consigna
ción de este mes a cuyo preferente servicio no 
dudo co n c u r r i r á n  con el mayor  c e ló l a s  autor ida
des munic ipa les ,  e e m á i d ó m e  de acudir á l asme-  
didas e jecut ivas  marcadas  en instrucción. Albace 
te I D d e  E e b r e r o d e  s e 
ñores Alcaldes consti tucionales  de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBAC ETE.

CYrcw/ar,

S ü i H

Ser:,: é
este p a r t i cu l a t ,  c público; y á los perjui-
este in te resan te  s¡ n l féñtcs; ijesperaj la Comisión 
cios q u e  eseran „ ' ¡mnediaíarncutc remitan el pa- 
del de spacho ,  d u v |a Secretar ia  de esta Di- 
dron d e s d i c h o  ce Í  q a e  si así no lo ve-
putacion;. en 'n i  P . a pr e ,n ios consiguientes,
r dican, se exped irán  ^ l!jmiento d Q esle lan 
para obl igar los a , , en el de egec.utar lo pro
sagrado debe r ;  g e n e r a l :  qué  previene el
pió respecto del P.  ^ in s t rucc ión .  Dios guardo 
art .  6. 4  de la JP1 "Albacete 10 de Febrero de 
á VV. m uchos  años. . ^  S e r n a .= M a r c e ■
I 8 5 5 . = E .  ^ r é i a r i d  W e r i n o . = ^  Ayunta -  
lino G tm m e z ,  iP9 de esta provincia.
mien tos  consf i tucionaies  ,

1 nnritúlo W .  la noticia c i rcunstan- 
No habiendo r e t í n | ys R R . SS. Curas

ada y exacta ,  q ue„e . , S(j|)rtí las’ Hermandades y
árrocos, se les pía* ^  B e  pueblo,  con expre-
ofradías, que  huto estatutos ,  y regla-
on de su n o m b r  , _ ^  con ]a currespon-

■ S I

comisionados á costa Jo VV., pa ra  la e vacuac ión  
ue este trabajo, que se necesita pa ra  el c u m p l i 
miento de las órdenes del Gobierno de S. M. 
sobre este part icular.  Dios guarde á W  m u 
chos años Albacete 10 de Febrero  de 1 8 5 5 . =

• del D-, José de la S e r n a .— Marcelino Gi- 
% %  Secretario in ter ino.— Sres.  Ayuntamientos  
constitucionales de esta prov inc ia .

Siendo pasado,  con esceso, el t iempo  seña la 
do para la formación y p resentac ión  d é l a s  cuen-  

de los caudales públicos, que tuvo á su c a r 
go hasta fin de 1854 ese Ayuntamiento,  en los 
diversos ramos de propios, pósitos y demas mu-^
me i pales, con la distinción y e n  la forma que
previenen las Reales instrucciones vigentes , y que 
expresan los artículos 45 y 106 de la ley de 5 
de Febrero de 1825;  habiendo .desatendido los va
rios recuerdos,  que esta Diputación provincial  les 
t iene hechos sobre este par t icular ;  y dando lugar 
con esta falta, á que se entorpezca y complique 
la administ ración,  y el servicio públ ico de  esta 
provincia;  ha acordado la Comisión del Despacho 
de esta Diputación, hacer les  á W .  un recuerdo  
sobre este part icular,  manifestándoles,  que si paralé) 
dia 24 del presente  mes,  en que se reífqirá la Di
putación, no se hallan presentadas unas  y 'otras 
cuentas  en su secretar ia ,  se v e rá  en cj penoso 
conflicto, de expedir  comisionados de apremicrj á. 
costa de V V . ,  para el cumplimien to  de este deber;  
sin perjuicio de la adopción dé: otras medidas mas 
graves,  si la morosidad y  desobediencia dieren 
lugar  á ello. Dios guarde á V V .  muchos  años. Al
bacete  10 de F e b r e r o  de 1 8 5 5 l = E .  D. del  D. 
José de la  S erna .— Marcelino Giménez, Secreta
rio in te r in o .= S e ñ o re s ,  Ayuntamientos  ¡const i tucio
nales de esta provincia.

ANUNCIO.
Se halla vacante  el Estanco de la Villa de 

Elche de la Sierra.  Los sugétos que se c rean  
adornados de los méri tos  y c ircunstancias que  se  
requieren para  su obtención,  p resen taran  sus ins
tancias documentadas en este Gobierno de provincia 
dentro de los t re inta  dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en  el Boletín oficial, 
para  su provisión en el aspi rante  mas digno” 
Albacete 9 de F e b r e r o  de 1 8 5 5 . = E l  Gobernador  
E c o n ó m i c o . = J o s é  O -D onell.
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4 ? Tercio de la Guardia civil-
Provincia de Albacete.

 -------     |  de |  Cuerpo e s .a  propínela en  la s eu o .r o  sem anas d e . m es  p ró x im o  pasado E nero.
E X T R A C T O  d e  «OS s e r v ir lo s  p r e s .a d o s  p o r  ,a  f u e r , .  &  , ^  " f '  * : .

PUEBLOS.

Chinchilla  
V illar  
V e s t e  

• Fábricas

Cancarig

E lc h e
P ozo -ca ñ ad a  
Tobavra  
I le l í in  . g  
A lb a c e t e  
B o n e t e  
A lina usa 
La G in e la  

v La P oda  
"*4" Minayn  

M atanza  
A lcaráz  
B on il lo  
V il la r ro b le d o  
Osa
B a lazo te  
Tarazona  
Casas-I bañez
Atalos

, una manta- y en la 4.a otro por robo de varios efectos de ropas. En la 2 .a y 3. sin novedad.

wmmmmmm
H a n r L d ^ l s e m c i o  e n  l a s c a r á  . . .  : . V  -  : .
Id e m  Ídem .

1 2 1 2  - -  ̂ ^
Id e m  idern  
Id e m  íd e m
I d e m  íd e m  ó  '  . ^  ^  3  c  i  ; 
Id e m  ídem  
Id e m  íd em  
Id em  íd em  
Id e m  íd em  
Id e m  ídem  
Id em  ídem  
Id em  íd em  
Id e m  íd em

cv

D e l in c u e n t e s
a p r e h en d id o s .

I ¡

Ladrones
aprehendidos.

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores 
del Ejército aprehendidos.

Detenidofvpor faltas leves y 
entregados á la justicia 

ordinaria.
Contrabandos
aprehendidos.

Total 
de presos y dete

nidos.

7 8 )) 1 2 0

Albacete 6 de Febrero de Í855.=EI Comandante, Antonio Conti,

IMPRENTA DE LA UNION.
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